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Guayaquil, enero 28 de 2014 

Señora 

Jenny Andrea Encalada Guzman 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    

  

   

Comunico a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

WECOGRAPH 1 NAL S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GE! mpañía, en reemplazo del Sr. Cesar Augusto Encalada Naranjo, por 

el plazo de 5 aña 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, solo y sin el 

concurso de ningún otro funcionario. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Publica de la Constitución de la Compañía 

RECOGRAPH INTERNACIONAL S.A., otorgada ante el Notario Abogada Luz Angelica Luna A. de 

Castro, el 18 de octubre de 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 

de Noviembre de 2000, bajo No.23031. 

Augurándole los mejores éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

A 
Gabriel E. Encálada Zambrano 

   

Presidente 

C.1.0900816158 

Acepto el cargo    cuaren vil, 28 de enero de 2014 

C.1,0914444767 
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A: Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:3.856 
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RECOGRAPH INTERNACIONAL S.A., a favor de JENNY ANDREA 

ENCALADA GUZMAN, de fojas 4.116 a 4.118, Registro de 

Nombramientos número 1.286. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

VEA 
IRA 

   
'ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    

Guayaquil, 30 de enero de 2014 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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